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LEY

Creación de nuevos Impuestos en favor de las rontas municiplaies

LA REPRESENTACION GENERAL DE LA PROVINCIA
sanciona la siguiente Ley de impuestos municipales:

Artículo l" — Lbs azúcares que se expendan de primera 
mano, pagarán un real boliviano por cada arroba.

Art. 29 — Los licores, que se consuman en la F-ovincia, pa
garán a su internación a los mercados de cons-imo, la siguiente 
patente :
1- El vino pagará 12 reales por barril y tres peses por cuar

terola.
2. Los aguardientes pagarán 2 pesos por barril.
3. El anisado de Mallorca y la ginebra pagacán 2 reales por

docena o damajuana.
4. La cerveza pagará 2 reales por docena: la elaborada en el

país queda exeptuada de este impuesto.
5. El coñac y demás bebidas espirituosas, pagarán 2 reales

por docena.
Art. 39 — Todo animal vacuno, que se csstir j al abasic 

público, pagará 9 reales en la Capital y 8 en los Departamentos 
Art. 49 — Todo carruaje de los que trafican en la c:udf.d 

y departamentos quedan sujetos a una patente anua! que será 
satisfecha de la manera siguiente:
1. Los coches, volantas y tílburis de cuatro ruecas pag-arán

15 pesos.
2. Las carretas, carretillas y carros tirados poc uno o dos ani

males, sean muías o caballos, pagarán unE. patente ce 12 
pesos. *
Art. 59 — Todo vehículo de ruedas no patentado, queda su

jeto a un derecho de piso que será satisfecho por cada vez que 
entre a la ciudad, en la forma siguiente:
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1. Los coches, volantas y tílburis pagarán un peso por entra
da. .

2- Las carretas y carros de tropa, que descarguen en los su
burbios de la ciudad pagarán un peso y dos pesos por que 
entren al interior de la ciudad, a kucjr eu carga o descar
ga.

3. Las carretas y carros de los departamentos y partidos de 
la Capital no patentados pagarán dos reales por derecho de 

* piso cada vez que entren con carga o a levantarla.
Art. 69 — Por toda bestia de tropa, que se introduzca al 

municipio de la Capital o de los departamentos» y se expenda, 
pagará por derecho de piso lo siguiente:— Las muías, un re
al; los caballos, yeguas y burros, medio rea! ; y el ganado vacuno 
un real.

Art. T> — Toda carga que entre en la Ciudad pagará: la 
de muía dos y medio centavos y la de burro un centavo.

Art. 89 — Todo vendedor de alfalfa, cebada o trigo, que 
se introduzca a la ciudad para expenderse como pasto, paga
rá  una patente anual de 2 pesos por cada bestia cargada.

Art. 9'' — Exceptúanse de las disposiciones contenidas en 
los artículos anteriores las sillas correos, las mensajerías, las 
cargas de equipajes y las de burros de leña y sal, las bestias 
de silla y el ganado vacuno, que se introduzca para el abasto 
público.

Art. 10. — Autorízase a la municipalidad central y depar
tamentales, para reglamentar la presente Ley e imponer mul
tas a sus infractores, hasta la cantidad de 25 pesos.

Art. 11. — La presente Ley empezará a regir desde su 
promulgación.

Art. 129 — Comuniqúese.
SALA DE SESIONES, SALTA Marzo 2 de 1872—

J. M. LiEGUIZAMON 
ARISTIDES LOPEZ 

Secretario



—  635 —

EL GOBIERNO
SALTA, Marzo G de 1872—

Téngase por Ley de la Provincia, comuniqúese a qxenes 
corresponda, publiques« y dese al R. O.

LEGUIZAMON

ZACARIAS TEDIN 
Subsecretario

LEY

Se concede a D. Nuíaüio Roldán diez leguas de liorras en la 
margen oriental del río Bermejo

LA REPRESENTACION GENERAL DE LA PROVINCIA

sanciona con fuerza de 

L E Y :

Artículo Io — Concédese al ciudadano D- NatíJio Roldan, 
en recompensa de los sacrificios que ha hecho para obtener la 
navegación del río Bermejo, diez leguas de "sierras de frente por 
diez de fondo sobre la margen oriental de dscho rio y al Sud de 
los terrenos concedidos a la empresa de navegacin a vapor que 
representa.

Art. 2« — Queda autorizado el Poder Ejecutivo para re
glamentar la entrega de estos y celebrar los contratos de colo



nización, de conformidad a las leyes de la materia.
Art. 39 — Comuniqúese.

SALA DE SESIONES, SALTA Marzo 15 de 1872—

J. M. LEGUIZAMON
ARISTIDE5 LOPEZ 

Secretaria

EL GOBIERNO
Ejecútese como Ley de la Provincia, comuníquse a quie-i 

nes corresponda, publíquese y dése al R. O.

LEGUIZAMON
ZACARIAS TEDIN 

Subsecretario

LEY , ..

Se concede a la empresa de navegación a vapor del Río Berme
jo, quince leguas de tierras en el Pescado Flaco 

i ____ ________

LA REPRESENTACION GENERAL DE LA PROVINCIA
sanciona con, fuerza de 

í L E Y :

Artículo 1’ — Concédese a la Ef,mpresa de Navegación a 
vapor del Rio Bermejo, en remuneración de los esfuerzos que 
ha hecho para realizar la navegación de dicho rÍD, quince le
guas de terreno de frente y quince de fondo, sobre la margen 
oriental del mismo, y a la altura del lugar denc minado “Pes
cado Flaco”. 1

—  636 —




































